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o CONSTITUCION DE LA — COMEANTA VETAS 

8.4. AGENCIA ASESORA — FRODUCTORA — Dt 

SEGUROS, LOS SEÑORES RAFAEL ALF 

  

DO    Me 

CHIRIEOGA ACCINT, MARCELA CLORIMDA 

- AOCINI ANDRET TA Y nscar ANO 

YOAZA  RUCHER + enero a 

CUANTIAsS $/.20*000.000,00. - 

En la eiudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guavas, República del Ecuador, el dia de hoy exis de 

Usctabre de mi novecientos nóventa y nueve, ante mi AROGADO FRÁNCISCO 

LURO FLOFES. —HOTARTO VIGESIMO —HOVENO — DEL FCANTON GUAYAQUIL. 

  

comparecen a la celebración de la presente escritura los señores 

Pataei nifredo Chiriboga Necini, de estado civil cs 

erpiubivo 

l 

p 

e 

  

  
ado, de profésión 

y señora «Marcela Clorinda ÁAccini Ándretta, de estado crust 

mnrcrieda, de profesión ejecutiva, ya el Señor Uscar Femón Icaza 

Dret de patado civil casados de profesión cioculavo, lo 

omparecientes declaran cer portadores de sus documentos de Lev, .) 

gundo de dos nombrados portador de su cédula, a quienes de conoeter 

werquien Le 

o - 
fas” fren antiruidos en la naturalora y ef to hereje 

  

Za cuyo otorgamiento proceden con amplia y entero 

ibertad, por suz propios derechos y con la capacidad civil necesaria 

wa obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a 

eritura publica, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

1leral es como s1gues 

serás Públicas 

el or Notarios Sírvas 

  

aulorizar en el hegistro 

  

á su cargos una que contenga el sua 

AE 

    

    estatuto social. de la compañía VITAL S.A. 6 

1 y
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FRODUCTORÁ DE SEGUROS, la misma que se otorga al tenor de las 

siguientes declaraciones y estipulaciones: PRIMERA: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por sus propios derechos, las 

siguientes personas, mayores de edad, y domiciliadas en la ciudad de 

Guayaquils a) Señor Rafael Alfredo Chiriboga Áccini, de estado civil 

casados b) Señora Marcela Clorinda fccini Ándretta, de estado civil 

divorciadas y. €) Señor Decar Ramón Ycaza Bucher de estado civil 

casados todos de nacionalidad ecuatoriana, quienes manifiestan en 

forma expresa la voluntad de constituir una compañía anónima. 

SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley General de Seguros, Código de 

Comercio, Ley de Compañías en forma supletoria , las normas que para 

el efecto dicte la Superintendencia de Bancos y del derecho positivo 

que le fueren aplicables, y por los estatutos sociales que se insertan 

a continuación: TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPARTA ANONIMA DENOMINADA 

VITAL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN .- Constitdyese en esta ciudad de Guayaquil, la compañía 

que se denominará VITAL S.A. AGENCIA ASESORA FRODUCTORA DE SEGUROS, 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, €el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO. La compañía se dedicará exclusivamente a la gestión y 

obtención de contratos de seguros o de medicina prepagada autorizada a 

operar en el país. Fara el cunplimiento de su objeto la compañía podrá 

realizar todo tipo de actos o contratos relacionados con el mismOs 

incluso intervenir como socio o accionista de compañías existentes O 

por constituir. ARTICULO TERCERO: PLAZO, - El plazo de duración de la



b 

    

compañía es de cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha de 

t    inscripción de e   escritura en el Registro Mercantil, el mismo que 

podrá ser prorrogado o disminuido por "resolución de la Junta General 

de Accionistas, ARTICULO CUARTOS — DOMICILIO. £l demicilio de la 

   
compañía será la ciudad de Guayaquil, Frovincia del Guayas, República 

del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier 

lugar del país y en el exterior, previo acuerdo o resolución de la 

tinta General de Aélcionistas, la mismá que requerirá la autorización 

previa de la Superintendencia de Bancos, ARTICULO QUINTO: —CAFITAL 

vITO.- ET capital suscrito de la compañía será de vente    

millones de tres, dividido en veinte mil acciones ordinarias 

  

nominativas de un milo sucres cada una. ARTICULO SEXTOS —ENISION DE 

ACCIONES. Las accio       estarán numeradas del cero cero uno al veinte 

md inclusive, Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas generalos, en consecuencia 

cada acción liberada da derecho aun voto, en dichaz juntas. La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones, mientras 

estas no estén totalmente pagadas, entretanto sólo entregará a los 

accionistas certificados provisionales. Los títulos y  certiticados 

llevarán E firma (del Gérente General y del Presidente o de quienes 

hagan sus veces y se extenderán en talonarios correlalivamente 

nunerade Entregado el certificado o título al accionista este 

    

crabirá el correspondiente talonari0. ARTICULO SEFTIMO: Br   

TRANSFERENCIAS — DE ACCIONES:= Las acciones se traneópsren de AR ye 

        

Y No 
conformidad con, las disposiciones legales pertinentes Monsider 

' 3 
s pá a como propietario de las mismas a quién conste como ta Ñ 

>
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E acciones y accionistas. ARTICULO OCTAYOs PERDIDA DE ACCIONES. Si una 

2 acción contenida en un certificado provisional o título se extraviare, 

3 deteriorare o  destruyere, la compañía podrá anularlo previa 

4 «publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los 

5 periédicos de mayor circulación, en el domicilio de la misma. Una vez 

b transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

q publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o 

8 título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación 1 

E extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado Í 

16 anulado. Las acciones. sus traspasos, enajenaciones, Y OFAVÁBeneS, $e 

t anotarán en el libro de acciones y accionistas. ARTICULO MOVENO: 

12 DERECHO DE PREFERENCIA. - En la suscripción de nuevas acciones por 

13 aumente de capital se preferiráa los accionistas existentes en la 

4 compañía en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA 

15 GENERAL .- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General 

1é que constituye su Órgano supremo. La administración de la compañía se 

17 ejecutará a través del Gerente General y del Presidente quienes 

18 tendrán las atribuciones que les señala el presente estatuto. ARTICULO 

15 DECIMO PRIMERO; CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Las 

20 convocatorias a dunta General de accionistas las efectuará el Gerente 

2 General o quien haga sus Veces, por la prensas en uno de los 

2 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

23 compañía. y con ocho días de anticipación, por lo menos al fizado para 

24 la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar. día y hora y 

23 objeto de la reunión. El comisario será siempre convocado especial 

  

individualmente para las sesiones de Junta Genéral, pero su



  

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: JUNTA UNIVERSAL. Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado. de acuerdo a lo que d one la 

  

A 
Lev de Compañías en su artícuio doscientos, ochenta, Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. Los administradores y comisarios no 

podrán ser representante de los accionistas, ARTICULO DECIMO TERCEROS 

MUORUN DE INSTALACTON.-— Fara constituir quorum en una Junta General, 

  

se requiere, en primera convocatoria, la concurrencia de por lo menos 

la mitad del * capital pagado. de no conseguirlo, se hará una segunda 

convocatoria. la misma que contendrá la” advertencia de que habrá 

quórun con el número dle accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 

CUARTOS —QUORUM ESFECIAL DE IMSTALACION.- Fara que la Junta General 

Urdinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del cápital, la transformación, fusión, disolución 

«anticipadas la reactivación, liquidación, convalidación, y en general 

cualquier modificación al estatuto social, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado. En. segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

  

segunda convocatofiá no hubiere el quorum requerido, se procederá a 

efectuar una tercbra convocatoria, la que no podrá demorar más de 

  

senta días contados a partir de la fecha fizada para la primera 

reunión. ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convotada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

 



m 
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Cno particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

  

QUINTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA. La Junta General Ordinaria se 

reunirá una vez al año. dentro de los tres meses posteriores a la 

  

finalización del 

  

o económico de la compañía. En las Juntas 

  

ercic 

Ge eral Ordinarias, luego de verificar el  guorun se dará lectura y    

di 

  

de los informes del administrador y comisario. Luego se 

  

conocerá y el balance aeneral y el estado de pérdidas y 

    ganancias y se discutirá 6 el reparto de utilidades líquidas. 

  

constitución de reservas, proposiciones de los accionistasz y, por 

  

últino se efectuarán las elecciones si que corresponden hacerlas en 

  

ese periodo según el atuto. ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. La Junta General Extraordinaria, se reunirá en 

cualquier tiempo previa convocatoria del Gerente General, o quien haga 

  sus   veces por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

  

deberán ser hechas en la misma forma que las 

   ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM DECISORIO.- Todos los 

acuerd y resoluciones de la dunta General se tomarán por simple 

    

do concurrente a la 

  

ma votos en relación al capital     

reunión, casos en que la Ley o este estatuto exigiere 

  

luciones de la dunta General son     una mayo proporción. Las re 

« ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

  

obligatorias para todos los accionis 

  

RROLLO — Y ACTAS DE JUNTA GE Fresidirá las Juntas Generales el     

  

sidente y 0 el Gerente Generals Emilas Juntas 

  

     Generales se tratarán tos que espe 

   atoria. Al terminarse la 

  

puntualizado en la co



Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, actuando, como Secretario, redacte un acta-resumen de 

las resoluciones 6 acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta- 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General. Las resoluciones y 

acuerdos entrarán de. “inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Fresidente y el Secretario de la Junta y 

se elaborará de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL= Son atribuciones de 

    la Junta General. Ordinaria 0 Extraordinaria: a) Elegir al Gerente 

General, al Gerente, y al Presidente dei compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamentes b) Elegir dara o mes comisarios quienes durarán un año 

en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecida 

en el. artículo a resesingda veintiuno - de la Ley de Compañías: dd) 

Resolver ecparjas la distribución de los beneficios sociales; £) 

Acordar el aumento o disminución del capital. social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravámen a cualquier titulo 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañías 9) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado en su CasO. de conformidad con la Leyz 

h) Elegir al liquadador de la compañías 23) Conocer de los asuntos que 

se sometan a su consideración, de conformidad con el presente 

estatutos Yu L) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, 

por el presente estatuto, o reglamentos de la a 

YIGESIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al verentybinez al 

YE 
46tb 

  

  



te, la representación legal, judicial 

EROS dente actuando conjunta     

  

ARTICULO — VIGESIMO Fl 
    

y extrajudicial de da compañ 

DEL ENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE.- Son 
    

ATRIBUCIONES Y DEBE 

atribuciones y deberes del Gerente General y del Presidentes eJerter 

conjuntamente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ar con poder ampl10a general y 
  

compafíla. además deberán administr 

suficiente los establecimientos, empresas y negocios de la compañia, 

esecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

.faladas en este estatuto. ARTÍCULO VIGESIMO     
limitaciones que las 5 

ente tendrá los deberes Y 

  

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE. El 

atribuciones que le determine la Junta General Y reemplazará al 

Presidente o al Gerente General en casos de falta, ausencia temporal 0 

  

definitiva 0 ispedimento para actuar de uno de estos funcionarios y 

-erá la representación legal, judicial 
   únicamente en estos Casos 

o extrajudicial de la compañía conjuntamente COn el Fresidente o el 

ATRIBUCIONES — DEL 

  

mo TERCE 

  

Gerente General. ARTICULO WI 

     

COMI: Son atribuciones Y deberes del o de los Comisaric 

dispuesto en el Arta trescientos veintiuno de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: FUNCIONES  FRORROGADAS.” Aunque fenezca el 

  

periodo para el cual fueron elegidos los funcionarios de la 

vvón de la compañtaa ellos continuarán en sus cargos hasta 

  

adminis t 

ser legalmente reemplazados, a no Ser que hayan transcurrido treinta 

VIGESIMO QUINTO: 

  

dias de que presentaron su renuncia. ARTICULO 

co de la 

  

ICIO FISCAL. Fe ctos fiscales 

  

EJER      el ejercicio econ! 

compañía comenzará el prosera de enero y terminará el ifeinta y uno de 

xroz FONDO DE     a año, ARTICULO VI 

  

110 
oiciembre de 

    

| 

| 
|
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ppuecall.- De las utilidades líquidas que' resulten de cada ejercicio se 

tomará un porcentaie no menob alPUNEZIpOrTEientodestinadp a formar el 

cincuenta por ciento del capital. En la misma forma debe ser 

rewtegrado el fondo ¡de reserva legal si este después de constituido 

resultare disminuido por cualquier causas ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: 

FOHDO DE RESERVA ESFECTAL,- Asimismo, de las utilidades que resulten 

  

de cada esercicio fiscal, la Junta General podrá acordar la formación 

“de una Reserva Especial para preveer situaciones indecisas 0 

pendientes que pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el 

nurcentaje de beneficios destinadus a su fermación, ARTICULO VICESIMIO 

GOTAVO: DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- De los beneficios liquidos 

anialos se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para 

dividendos en favor de los accionistas, salyo resolución unánive en 

contrario: de 10 Venid ENS irte General: la 

distribución de las utilidades a los accionistas se hará en proporción 

al, valor págado de las acciones, Entre los accionistas sólo podrá 

repartirse el resultado del beneficio liquido y percibido del balance 

anual. No podrá dilo a. los accionistas intereses. Acordada por la 

Junta General la distribución de utilidades, los accionistas adquieren 

frente a la compañía un derecho de crédito para el cobro de Los 

dividendos que le correspondan. La acción: para el cobro de dividendos 

vencidos prescribe en cinco años , ARTICULO VIGESIMO NOVENOS DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACION,- La compañía se “disolverá y liquidará en Jos casos 

previstos por la Ley General de Seguros, Ley de compañias MVE2 y 

supletoria, y esle estatuto. Pára efecto de la 
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uidador y hasta tanto actuará el Gerente neral nombrará un     

General o quien haga sus veces, siempre y cuando no exista impedimento 

al. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital ha 

  

    rito y pagado de la siguiente maneras el señor Rafael Alfredo 

  

do sus 

acciones ordinarias 

  

Chiriboga Áccini ha suscrito seis mil seiscient 

y noninativw de un mil sucr     cada Una, y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada acción en numera la señora Marcela 

  

Clorinda Accini Andretta ha is mil ochocientas acciones    

ordinari y nominativas de un mil sucres cada unas, y ha pagado el 

    

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en numerari $ 

  

el señor Oscar Ramón Ycaza E ro ha suscrito seis mil seiscientas 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Y ha 

    

pagado el  veint nco por ciento del valor de cada acción en 

      a a del certitic 

  

numerario, conforme const o de cuenta de integración de 

capital el mismo que se incorpora a la escritura como documento 

habilitante. El saldo del capital, estoes el setenta y cinco por 

ciento lo pagarán en el plazo de dos años plazo que se contará a 

    

partir de la inscripción de la presente escritura pública en 

  

Registro Mercantil. CUARTA: En todo lo que no estuviere previsto en el 

presente estatuto, se aplicarán las disposiciones de la Ley General de 

uros« la Le 

  

Compañías en form 

  

supletorias y las normas que 

  

a el efecto dicte la Superintendencia de Bancos. Los accionistas     

  

ndadores autorizan al Ab, duan Moreano Bermeo para que realice todas 

A 
naítente de “la 

      
s diligencia y trámites para el legal  perfecc      

  

presente escritura pública, fgregue usted «señor Notario,las demás 

  la validez y rfeccionamente de esta 

  

cláusulas de estilo para 

  

10



  

escritura pública. Firmado (ileoible) Abogado JUAN FMOREANO — RERMEO. 

Registro numero uno cuatro ocho nueve. Hasta aquí la minuta, que los 

conparecientes la aprueban y Yo el Notario, la elevoa escritura 

pública para que surta sus efectos legales consiguientes, Leída que 

     les fue a los comparecientes íntegramente ésta escritura por mi el 

Notario dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

1 

RAFAEL ALFREDO CHIRIBOGA ACCINI 

CED, CIUD. Ho. 090897736-6 

T. VOT, No. 0177-0897 E 

Ape ula Gecic A 

MARCELA CLORINDA ACCIMI ANDRETTA 

  

     RAMON YCAZA BUCHER us 

   
   

   

  

CED. CIUD. Mo, 070287928-7 

CERT. YOT. No. 0766-232    
MIGESIMA NÓVENO 

Se otor-



g6 ante mí en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VITAL S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que sello y firmo en la ciu- 

dad de Guayaquil a los siete días del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve. 

   

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-R n.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del “sétis de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, tomé nota de la resolución número 1B5-DS - 

99-127, emitida por el señor Curlos Plaza Hernández, Inten- 

  

dente de Bancos de Guayaquil; por la que se aprueba la Cons 

titución de la Compañía anónima VITAL S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS.._ Doy Fé.-      

   

Guayaquil, 20 de Octubre de 1.999 

9, Coronal Hoces 
MIGESIMO NOVENO 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nt- 

mero IBG-DS-99-127, “dictada el 14 de Octubre de 1.999, por el In- 

tendente de Bancos de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pá- 

i
s



    

     blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denomi- 

S ENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, -de fojas - 

61.246 a f1,2 e 18.890 del Registro Mercantil y anotada ba= 

CERTIFICO Qué con fecha de hoyy fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura plíblica, en cumplimiento Decreto 733, dic=        

      

  

Compañía denominada VITAL S.A. AGENCIA AS) 

Guayaquil, nueve de Noviembre de mil novegisfiitos novenfa i nueve.-El - 

Registrador Mercantil Suplente.- 
  

      

s por Mil, para el Hospital Universitario, con = 

relaci ' ION de la Compañía denominada VITAL S.A. AGEN= 

DE SEGUROS.-Guayaquil, nueve de Noviembre de - 
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Fco de PY 
Guayaquil « Ecuada 

gn ABN-AMRO Bank er 

   
Telox. 43113 BRGLAY EF 

GUAYAQUIL ,OCTUBRE 05 DE 1999 

CERTIFICACION 

EL ABN AMRO BANK, SUCURSAL GUAYAQUIL, CERTIFICA HABER DADO APERTURA EL 04 DE 
OCTUBRE DE 1.999. EN SUS LIBROS LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA :VITAL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.-LA QUE ESTA EN 
FORMACION, CON UN DEPOSITO INICIAL DE  S./5'000.000,=(CINCO MILLONES 
00/100), EFECTUADO POR PARTE DE: 

MARCELA CLORINDA ACCINI ANDRETTA 1"700.000 
RAFAEL ALFREDO CHIRIBOGA ACCINI 1"650.000 
OSCAR RAMON YCAZA BUCHER 1'650.000 

  

TOTAL DEPOSITADO S. 5'000.000= 

ESTA CANTIDAD SERA MANTENIDA POR EL BANCO HASTA CUANDO FINALICEN LOS TRAMITES 
PREVISTOS POR LA LEY PARA LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS Y LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE VITAL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS., 
NOS PRESENTEN COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Y DE SUS 
RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL, ASI 
COMO TAMBIEN LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

LA PRESENTE CERTIFICACION NO ES NEGOCIABLE Y SE LA EMITE SOLAMENTE PARA LOS 
EFECTOS DETERMINADOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS EN CUANTO SE REFIERE A LA 
INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL. 

MUY ATENTAMENTE, 

AAA 
— pi 5 E E b 

SUCURSAL GUAYAQUIL 

  
WAGNER TAPl, 
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